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RESQLUCION del Trtbunal de Contrabando de Va~

lencia por la que se hace público el acuerdo que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el articu10 187 y ~m
cordanks del Reglamento de Funcíonarios de Adminis!raclún
Lo-eal de SO de mayo de 1952, oida la Corporación y vistos
los informes reglamentarios, esta Dirección General ha resuelto
c~asificar, con efectos de 1 de noviembre de 1970, la secreta
rIa de la Agrupación de Hrunanes de Madrid y Moraleja de
Erunedio, de la provincia de Madrid, en categoría tercera, cla
se novena, grado retributivo 16.

Madrid, 4 de noviembre de 1970.'-El Director general, Fer
nando Ybarra..

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autora, a Carol Anna Ross.

3.° Declarar que en la responsable concurre la circunstan
cia modificativa de la responsabilidad siguiente; atenuante
número tres del articulo 17, y ninguna agravante.

4.° Imponer la multa siguiente:
A Carol Anna Ross. 2.440 pesetas.
5.ft En caso de insolvencia, la sanción subsidiaria de prisión

que corresponda., con el límite máximo de dos años,
6.0 Declarar el comiso del género aprehenruco.
7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a ~05

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Adrninis
trativo Central, en el plazo de quince dias a partir ce la
publicación de esta notificación, significando que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en
caso de insolvencia, se exigirá el ctunplimiento de la pena
subsidiaria de privación de libertad a razón de un dia C1e
prisión por cada 120 pesetas de multa no satisfecha y centro
de los limites de duración máxima sefialados en el caso 24 de
la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re.
glamento de Procedimiento para las Reclamaciones Económico
Administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Palma, 16 de noviembre de 1970.-El Secl'etario.--Visto bueno:
El Delegado de Hacienda-Presidente.-6.4S()"E.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hid,ránlicas p<n' la que se acuerda la extinción del
dere"fl,o de los tres molinos de herederos de don Vic
tono Garcia, en término municipal de Acebes de"l
Paramo (Le:óu).

Con fecha 23 de junio de 1967, el Director de la Confede
ración Hidrográfica' del Duero dirigió oficio a la CQmisaria de
Aguas, poniendo en conocimiento de ella que se tenia en mar
cha la conversión del último tramo de la presa Cerrajera en
desagüe, lo cual afectaba a ocho molinos, de los cuales tres,
pertenecientes a don Miguel Garcia, en término municipal de
Arebes del Páramo; a don Fernando Abella, en término de San
Pelayo del páramo, y a don Andrés castellanos, en término de
Víllazala. e-.staban €n ruinas y dados de baja a los efectos in~

dustriales, por 10 que interesaba se declarase BU caducidad. se
acompaüaba croquis de sitUQClOn.

Iniciado el oportuno expediente por la comisaría, informó el
Guarda Mayor que, según informaci6n de los vecinos de san
pelayo, el molino de don F'ernando Abella, hoy de celestino
Martínez Garcia, llevaba en desuso desde hace unos ocho años,
esta información se completó con otra de la Alcaldía de Vi..
llazala de 24 de julio de 1947 y de la Comandancia del puesto
de Veguellina del Orbigo de 28 de julio de 1967. en el mismo
sentidQ.

En cuanio al molino de don Miguel Garcia, en término mu..
nicipal de Acebes de Páramo, informa el Guarda. Mayor que loa
vecinos del pueblo afirman que lleva más de treinta años sin
utilizarse; el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Bustillo
del Páramo afinna que ha dejado de existir desde hace unos
cuarenta a11os, o sea, desde el año 1927; la Comandancia del
Puesto de la Guardia Civil, el 28 de julio de 1967. afirma que en
la actualidad la propietaria del molino es doña Asunción Gar..
cía Martinez y que desde hace quince años está en desuso.

Acordada el 28 de septiembre de 1967 la instrucción del ex..
pediente de caducidad se dió un plazo de vista al presidente
de la Comunidad y a don Miguel Garcia ViUadangos presentó
el 17 de octubre de 1967 escrito doña María de la Asunción
Garcia Martinez, que apoyándose en el informe emitido por el
puesto de la Guardia Civil de Veguellín de Orbigo de que el
aprovechamiento dejó de utilizarse hace lillOS quince años, so11..
cita que no se declare la caducidad del aprov~chamiento.

La Jefatura Provincial del Servicio Nacional del Trigo infor
ma el 17 de noviembre no tener en su archivo ant€cedente al
guno en cuanto a dicho molino.

Requerida la Comandancia del Puesto de la Guardia Civil
para Que ampliara informe sobre el tiempo en que el molino
estaba en deSllm contestó el 20 de noviembre de 1967 recttli
cundo su anterior de 28 de' julio, en el sentido de que hecha
nueva infonllaci611 re::;llltaba que el repetido malilla llevaba en
den..:so unos cuarenta afins, según datos recogidos de personas
de edad en la localidad.

En cuanto al tercer molino, de don Andrés castellanos. la.
infvrmación, tanto del Guarda Mayor como de la Comandancia
del Puesto de la Guardia Civil de La Bafleza, en informe de
24 de julio de 1967, como del Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Víllazala, en informe de 22 de julio de 1967 infor
man que el molino hace más de treinta afies no moltura ni exig..
te edificio del mi5mo.

El Ingeniero encargado. el 4 de septiembre ce 1967, informa
que se Hmita el expediente de caducidad a los molinos de don
Andrés Castellanos y don Miguel Garcia Villadangos, por llevar
más de veinte años en desuso y exceptuar del mismo al de don
Fernando AbeHa, pues esta situación tiene una antigüedad
menor a los diez años.

Como se ha indícado anteriormente por la COmisaria de
Aguas del DUero, se acordó el 28 de septiembre de 1967 trámite
de vü,ta a lús usuarios d.e Jos moUnos y al Presidente de la Co
munidad, habiendo presentado únicamente reclamaciones la he
1'€:,ckra de don Miguel Garcia.

Por anuncios publicados en el «Bolel;;in Oficial de la PrOVin.
cía de León» de 12 de enero de 1968, número 9. y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Villazala. se realizó información
pública p~'evia a la declaradón de cancelación.

Se acompaúa 1m ejemplar de las ordenanzas de la Comuni·
dad de R€;;antes de .la denominada presa Cerrajera, en cuyo
articlll0 Aegundo, en el apartado referente a aprov€chamiento
para. i'11o:n~n motriz figuran en les números 13 15 Y 19 los refe-.
ridos molino~,

El ap]'ov-ech,unitnto a favor de la comunidad figura inS
crito con el número 12.366 del folio 121 dt'l libro 7 del Registro
Gene! al e inscripción núm_ero 1 del aprovechamiento 18, fo
lio 112, de] 11tH'1) 4.0 del Hf'Q'istro Auxiliar A.; en la inscripción
no se esp¿cifican los molinos.

Consultado el expediente de inscripción de la comunidad, fi
gura un informe del Ingeniero encargado, de 11 de julio de
1929, en el que se hace constar que estaba ya de:itruído en esa
fecha cl molino de don Andrés Castellanos.

El presente expediente plantea una extinción del derecho de
los tres molinos al aprovechamiento más que un expediente de

RESOLUCION de la Dircccic'm General de Admi~

nistracíón Local por la que se clasifica la Se,reta
ria de la Agrupación de Humanes de Madrid y
Moraleja de Enmedio.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Desconociéndose el actual paradero de Antonio Naranjo Ji
ménez, cuyos últimos domicilios conocidos fueron en la cane
de An:piles, 3, y Muji~a, 13, barriada Virgen de Begoüa, ambos
de Madrid, se le hace saber por- el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dia 24
de octubre de 1970, al conocer del expediente número 51/70, ins
truido por aprehensión de un vehículo automóvil marca «Ford
Taunus», ha acordado, en cuanto al mismo se refiere, absol
verle de toda responsabilidad en materia propia de esta juris
dicción.

Lo que se le comunica pa:'a conocimiento y efectos consi
guientes, advirtiéndole, asimismo que el citado acuerdo no será
firme hasta tanto no transcurran los plazos reglamentarios. sin
que se interponga recurso ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central~Contrabando.

Todo lo cual se hace público en cumplimiento de 10 dispues
to en los articulas 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento
para las Reclamaciones Económico--Actministmtivas, de 26 de
noviembre de 1959.

Valencia, 28 de octubre de 1970,-El Secretario del Tribunal.
6,2So-E.
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